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EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00544-00 
DEMANDANTE:  LUIS IGNACIO RIAÑO BERNAL  
DEMANDADO:  CONSTRUCTORA MARQUIS S.A. Y 

FIDUCIARIA COLMENA  
   Ejecutivo singular   

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Treinta Civil del Circuito de 

Bogotá en providencia de 21 de mayo de 2020. 

 

Por secretaria, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 de la 

providencia fechada 5 de noviembre de 2019 (folio 128-129 ). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 


